
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 21

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE SARGENTO DEL SERVICIO
DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, DEL TURNO DE
MOVILIDAD.

BASE PRIMERA.- PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, de una plaza
de Sargento del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, encuadradas en
la Escala de Administración Especial,  Subescala  de Servicios  Especiales,  Clase Servicio de
Extinción de Incendios  y categoría  de Sargento (Escala  de Mando)  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2011, de 1 de abril,  de los Servicios de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana, y en el Decreto 163/2019, de
19  de  julio,  del  Consell,  de  establecimiento  de  las  bases  y  los  criterios  generales  para  la
selección,  la  promoción y  la  movilidad  del  personal  de  las  escalas  y  las  categorías  de  los
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de las administraciones públicas
de la Comunitat Valenciana, y en el Grupo B de los establecidos en el artículo 76 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso de méritos de conformidad con
lo dispuesto en artículo 27.2 b) de la Ley 7/2011 y en el Decreto 163/2019, de 19 de julio, del
Consell, de establecimiento de las bases y los criterios generales para la selección, la promoción
y la  movilidad del  personal  de  las  escalas  y las  categorías  de  los  servicios  de  prevención,
extinción  de  incendios  y  salvamento  de  las  administraciones  públicas  de  la  Comunitat
Valenciana.

Las plazas no cubiertas por esta convocatoria se acumularán a promoción interna.

BASE SEGUNDA .- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la realización del concurso de movilidad, los aspirantes deberán reunir los
requisitos  que  se  indican  en  las  Bases  Genéricas  que  rigen  todos  los  procesos  selectivos
convocados por el Excmo. Ayuntamiento de Alicante y los siguientes:

a) Ser funcionario de carrera, integrado/a en la Subescala de Servicios Especiales, Clase
Servicio de Extinción de Incendios, y Categoría de Sargento, de cualquiera de los municipios
de la Comunidad Valenciana.

b) Haber ocupado su plaza en propiedad durante  cinco años como mínimo y faltarse
más de cinco años para el pase a la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el normal ejercicio de las
funciones propias de la categoría a que aspira, de acuerdo con los criterios establecidos por los
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servicios médicos del Excmo. ayuntamiento de Alicante para la citada categoría. Este requisito
se  acreditará  con  la  superación  de  los  baremos  médicos  establecidos  como  anexo  a  esta
convocatoria.

d) No encontrarse en situación de segunda actividad, excepto por gestación o lactancia.
e) No hallarse suspendido/a, ni inhabilitado/a en firme, para el ejercicio de funciones

públicas. De producirse la suspensión o la inhabilitación con posterioridad a la resolución del
concurso  de  movilidad,  por  un  procedimiento  iniciado  con  anterioridad  a  la  fecha  de
convocatoria del concurso, se entenderán anuladas todas las actuaciones respecto de dicho/a
aspirante.

Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos por las personas aspirantes, referidos al
día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Para ser admitido en el proceso se deberá haber abonado, mediante el procedimiento señalado
en las Bases Genéricas y en concepto de derechos de examen la cantidad de 24,72 €, conforme a
lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el
ingreso de personal, (BOP de 27 de febrero de 2017).

BASE TERCERA.- ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN

El órgano técnico de selección es un órgano colegiado de carácter técnico que actuará sometido
a las normas establecidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  y  a  las  causas  generales  de  abstención  y  recusación
contenidas  en  la  mencionada  ley.  Garantizaran  en  su  composición  y  funcionamiento  la
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujeres y hombres.

Todas  las  personas  que  sean  miembros  del  órgano  técnico  de  selección  deberán  estar  en
posesión de una titulación igual o superior a la exigida en la respectiva convocatoria y deberán
además  desempeñar  puestos  de  trabajo  del  mismo  grupo/subgrupo  o  superior  al  de  los
convocados.

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos el personal laboral no
fijo, el  personal directivo profesional y el personal  eventual,  no podrán formar parte de los
órganos de selección. 

Así mismo, no podrán formar parte del órgano técnico de selección, las personas que hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección es siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Estará  compuesto  por  siete  miembros  personal  funcionario  de carrera,  designados/as  por  el
Presidente de la Corporación, de los cuales uno/a será el Presidente y otro/a el Secretario del
Tribunal. Una de las personas que ocupen las vocalías, será propuesta por la Agencia Valenciana
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias

Todos los miembros del Órgano Técnico de Selección tendrán voz y voto. El órgano técnico de
selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes indistintamente.  

2/7



La designación de las personas miembros del Órgano Técnico de Selección incluirá la de las
respectivas personas suplentes.

La Alcaldía y el Tribunal calificador podrán designar colaboradores y/o asesores especialistas
para asistir, en el ejercicio de su especialidad, al Tribunal en las pruebas que éste lo precise, sin
que en ningún caso tengan facultades de calificación y resolución, sino sólo de colaboración con
dicho Tribunal o para formular propuestas al mismo. 

BASE CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

A) Desarrollo del concurso 

La provisión de plazas por turno de movilidad, correspondientes a las distintas escalas y
categorías de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de la Comunitat
Valenciana, se ajustarán a los baremos que se establecen en el anexo VI de este decreto para los
concursos de movilidad, con arreglo a los siguientes criterios:

a) La totalidad de los méritos alegados, y cualesquiera otros datos que se aporten, deberán
estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

b) En cualquier momento del proceso de adjudicación podrá recabarse formalmente de la
persona interesada las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así
como aquellos otros que se consideren precisos para una correcta valoración.

c) El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado por la
mayor puntuación total obtenida, a la vista de los méritos alegados. En caso de empate,
se resolverá en atención a la mayor puntuación obtenida en el apartado de valoración de
la formación y, de persistir el empate, se atenderá a la fecha de ingreso en los servicios
de  prevención,  extinción  de  incendios  y  salvamento  de  la  Comunitat  Valenciana,
adjudicándose el puesto a la persona solicitante de mayor antigüedad.

d) En cualquier momento del proceso de adjudicación podrá recabarse formalmente de la
persona interesada las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así
como aquellos otros que se consideren precisos para una correcta valoración.

e) El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado por la
mayor puntuación total obtenida, a la vista de los méritos alegados. En caso de empate,
se resolverá en atención a la mayor puntuación obtenida en el apartado de valoración de
la formación y, de persistir el empate, se atenderá a la fecha de ingreso en los servicios
de  prevención,  extinción  de  incendios  y  salvamento  de  la  Comunitat  Valenciana,
adjudicándose el puesto a la persona solicitante de mayor antigüedad.

Se considera requisito necesario superar los baremos médicos establecidos como anexo
a esta convocatoria.

B) Valoración de méritos.

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO:

La valoración de los méritos se ajustará a las siguientes reglas:
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Movilidad

Puntuación total 15 puntos.

1. Experiencia profesional. Máximo 5,5 puntos

a) Servicios prestados en la categoría del puesto al  que se opta en los SPEIS de la
Comunitat Valenciana a razón de 0,1 puntos por mes íntegro de servicio, no computándose la
fracción, y proporcionalmente a la jornada realizada.

b)  Servicios  prestados  en  la  categoría  inmediatamente  inferior  en  los  SPEIS  de  la
Comunitat Valenciana a razón de 0,05 puntos por mes íntegro de servicio, no computándose la
fracción, y proporcionalmente a la jornada realizada.

2. Valoración de títulos académicos y formación. Máximo 6 puntos

a) Cualquier titulación académica de igual o superior nivel a la exigida para pertenecer a
la categoría a la que se opta, excluida la titulación que sirva para participar en el proceso. Hasta
un máximo de 2,5 puntos, otorgándose la puntuación siguiente:

- Bachiller, Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,50 puntos.
- Técnico/a de Grado Superior o equivalente: 0,80 puntos.
- Técnico/a de Grado Medio en Emergencias y Protección Civil: 1,50 puntos.
- Técnico/a de Grado Superior en Emergencias y Protección Civil: 2 puntos.
- Técnico/a de Grado Superior Forestal/Paisajista: 1,80 puntos.
- Grado o equivalente: 1,50 puntos.
- Grado en Arquitectura o Ingeniería: 2 puntos
- Grado más Máster o equivalente: 2 puntos.
- Máster: 0,50 puntos

b) Cursos de formación y perfeccionamiento en las materias directamente relacionadas
con las  funciones  del  puesto de  trabajo  vinculado a  la  plaza  objeto de  la  convocatoria,  de
duración igual  o superior a 20 horas,  que hayan sido cursados o impartidos por la persona
interesada, y que hayan sido impartidos u homologados por el Instituto Valenciano de Seguridad
Pública y Emergencias o por otros organismos y centros oficiales de formación de personal
empleado público, hasta un máximo de 3,3 puntos, y de acuerdo con la escala siguiente:

- De 200 o más horas: 2,5 puntos.
- De 100 o más horas: 1,25 puntos.
- De 50 o más horas: 0,65 puntos.
- De 40 o más horas: 0,55 puntos.
- De 30 o más horas: 0,45 puntos.
- De 20 o más horas: 0,35 puntos.

En ningún caso se puntuarán en el presente subapartado los cursos de valenciano y de idiomas,
ni los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, cursos de doctorado y de los diferentes
Institutos de las Universidades cuando formen parte del Plan de Estudios del Centro, ni los
cursos incluidos en procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario de
carrera,  promoción  interna,  planes  de  ocupación  y  adaptación  del  Régimen  Jurídico  a  la
naturaleza de los puestos que se ocupan o se hayan ocupado.

Asimismo, tanto los cursos impartidos como los recibidos, se valorarán una sola vez, no siendo
susceptibles de ser valoradas varias ediciones de un mismo curso.
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Para la valoración de los cursos el órgano técnico de selección tendrá en consideración, además
de su duración, su contenido y su relación con las funciones del puesto de trabajo a ejercer.

3. Conocimientos de Valenciano. Máximo 1 punto.

Se valorará siempre que se acredite estar en posesión del Certificado expedido por la Junta
Qualificadora de Coneixements del Valencià o equivalente reconocido por la Generalitat,  de
acuerdo con la escala siguiente:

- C2 - Certificado de grado superior, o equivalente: 1 puntos
- C1 - Certificado de grado medio, o equivalente: 0,80 puntos
- B2 o equivalente: 0,60 puntos
- B1 - Certificado de grado elemental, o equivalente: 0,40 puntos
- A2 - Certificado de conocimientos orales, o equivalente: 0,20 puntos

En caso de poseer más de un certificado de conocimientos de valenciano, solo se valorará el de
nivel superior.

4. Conocimientos de Idiomas Comunitarios. Máximo 0,7 puntos.

Se valorará siempre que se acredite estar en posesión del Certificado expedido por la Escuela
Oficial de Idiomas, de acuerdo con la escala siguiente:

- C2 o equivalente: 0,70 puntos
- C1 o equivalente: 0,50 puntos
- B2 o equivalente: 0,30 puntos
- B1 o equivalente: 0,20 puntos
- A2 o equivalente: 0,10 puntos

5. Entrevista curricular. Máximo 2 puntos.

a)  Conocimientos  específicos.  Máximo 1  punto:  En esta  fase,  el  órgano técnico de
selección valorará los conocimientos de la persona aspirante sobre el ámbito geográfico y la
estructura organizativa del SPEIS al que se presenta.

b) Trayectoria profesional. Máximo 1 punto: en base al currículum que deberá presentar
la  persona  aspirante,  el  órgano  técnico  de  selección  juzgará  su  trayectoria  profesional  y
experiencia en relación con las funciones atribuidas a su categoría.

La calificación total de la fase de concurso se obtendrá sumando los puntos conseguidos en los
apartados 1), 2), 3),  4) y 5).

BASE QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En la gestión del concurso-oposición, el tratamiento de los datos personales se realizará en el
fichero  del  Servicio  de  Personal  del  Área  de  Recursos  Humanos,  siendo  el  órgano
administrativo responsable del fichero el propio Servicio.
El personal administrativo del Servicio de Personal, los miembros de la Comisión Técnica de
Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a la misma, tendrán el deber de
secreto respecto de la información de datos personales a los que tengan acceso en la gestión del
procedimiento. 
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BASE SEXTA.- REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género  masculino  en  las  presentes  bases  incluye  necesariamente  su
homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados  conforme  a  la  práctica  y  uso
generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SÉPTIMA.- NORMATIVA.

De forma supletoria será de aplicación lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del
Empleado  Público,  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la  Administración  General  del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local;
Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública
Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de
selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  movilidad  del  personal  de  la  función  pública
valenciana, la Ley 7/2011, de 1 de abril, de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios
y Salvamento de la Comunitat Valenciana, el Decreto 163/2019, de 19 de julio, del Consell, de
establecimiento  de  las  bases  y  los  criterios  generales  para  la  selección,  la  promoción  y  la
movilidad del personal de las escalas y las categorías de los servicios de prevención, extinción
de incendios y salvamento de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, la Ley
39/2015,  de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

ANEXO

A) BAREMO MÉDICO. Prueba de reconocimiento médico.

La  información  obtenida  de  las  distintas  pruebas  será  estrictamente  confidencial;  podrá  ser
facilitada a los/las interesados/as tras la procedentesolicitud por parte de los/as mismos/as.

Causas de exclusiones médicas:

1. Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o incapaciten para el desempeño del puesto de 
trabajo.

2. Ojo y visión.
2.1. Agudeza visual con o sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en

ambos ojos.
2.2. Hemianopsia completa o absoluta.

3. Oído y audición.
Agudeza auditiva biaural con o sin corrección que suponga pérdida entre 1.000 y 4.000 hertzios 
a 45 decibelios.
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4. Aparato locomotor.
Cualquier patología ósea de extremidades que produzcan retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular.

5. Aparato digestivo.
Cualquier proceso digestivo que a juicio de los asesores/as médicos/as, dificulte de forma 
importante el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
Hipertensión arterial mal controlada, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 170 mn/hg
en presión sistólica y los 95 mn/hg en presión diastólica; a juicio de los Asesores/as médicos/as,
se podrá repetir la prueba cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen.
Varices ulcerosas. Tromboflebitis. Insuficiencia cardiaca severa.
Hipertrofia ventricular izquierda descompensada. Infarto de miocardio.

7. Aparato respiratorio.
La bronquiopatía crónica obstructiva. El neumotórax espontáneo (en más de una ocasión).

8. Sistema nervioso.
Epilepsia, alcoholismo y toxicomanías.

9. Piel y faneras.
Cicatrices que produzcan limitaciones funcionales.

10. Otros procesos patológicos.
Enfermedades inmunológicas sistemáticas. Intoxicaciones
crónicas. Hemopatías graves.

11. Y cualquier proceso patológico que a juicio de los asesores/as médicos/as limite o incapacite
al aspirante para el puesto de trabajo al que se opta.
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